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Advertencia.—No s* .admitirán, para su inserción, comúnicacipciés que no

*^engan registradas del Gobierno Civil'de la provincia

lóo de LNA^ peseta por LMIfi 
y 10« que sean de previo PW». 
se tasarán a razón de fwMe 
céatimos por paienra, cuMávrte- 
ra que se* «9 oifigen tel *•«■ 
to. Lo* 4ntere«adh« aensdltaatB 
antes de la* publicación y -per , 
caedlo de la correapondSiMto 
oarta dé pago,. haber 
cho *u importe eh la I>«p*Sl- 
láría * de fondo* prdvtnaíBÉ**, 
sin cuyo requisito no se ioaiv- 
tarán.

S -«ttoTSw en la laUrv^ión d* la Excelentíelma Diputad^ provincial. El 
4« la nwwíixkSo «* adalanUdo : por <anlo. sólo »e a^iderán las suscrip- 

Omma ««« vmpa* de 'U Importe,-dabicndo haeorio lo«*d« fuera -
je Va *apft*l >*» mMI* ** Wbwuuma 4*1 T*Mt*, «Ir* Portal o de fácll cobro

Las l€yes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y Wlto*y 
de Africa sujetos a la legislación peninsuJar a los veinte días de su preos^y- 
slón sí en ellas no se dispusiese otara «osa. So entiende hecha la 
el día «n que termina Ja-Inserción de j^ lev en «i «BolMÍR Oficial

flobierno Civil de
Provincia

la

Secretaría Qeneral
- . 310'1

• El limo. Sf. L>irector Général 
de Administración Local en es
crito Sección 1.* Negociado 3° de 
22 de ios corrientes me. dice lo 

. siguiente: ' ‘ .
•«visto el expendiente instruido 

por el Ayuntamiento de Brioñes 
. (Logroño) con motivo de la ji/bi- 

lacíón -volunt.ipia oor'edad del 
Secretario D. Victoriano Martí- 
néz López, remitido a este Mi 
misterio al objeto de verificar el 
pro'rrateo determinado por el ar 
tfculo.46 del Reglamento de ,23 
de agosto de 1924:, - . 

. RESULTANDO.que el intere- 
$ido prestó süs servicios por un 

. espacio de más de 40 años en ’os 
^Ayuntamientos de Abalos Entre- 
'na, San Vicente de la Sonsierra, 

í Briñas y Briones, todas de' la 
. provincia de Logroño, percibien

do cqmo mayor sueldo el de. 9350 
p,setas anuales..

Considerando que eF Ayunta
miento^ de Briones a la vista dél 
expediente y teniendo en cuenta 
lo determinado en Jos articulos 
44 y sigtiiente.s del Reglamento 
antes mencionado, acordó con-: 
ceder la pensión solicitada, fi: 
jando ésta “en lá cantidad de 7480 
pesetas anuales, o sea el 80 por 

. lOUdel sueldo regulador.
Esta Dirección General ha ve-

• rificado eP oportuno prorrateo 
Con arreglo al cual ios Ayunta
mientos en donde prestó sus ser ; 
vicios el interesado deberán con 
tribuir al pago de la pensión con 

•las siguientes cuotas mensuales:
Abalos IO‘6O pts;Entrenió‘85; 

San Vicente de -la Sopsierra 
306*15 Briñas 0'94 Briones 305*79 ■ 
cuyo total de 623 con 33 pesetas 
equivalente a la dozava parte de 
la pensión concedida abonará In 

- tegfa y puntualmente el Monte
pío General de Secretarios, In 
cérventores yT)epósi4arios de fon 

• dos de la Acfministración Local 
dé-Conformidad a lo dispuestp en 
el art.° 4.° de su Jleglamento de 
10 de mayo de 1946. recaudando 
para reintegrarse las cuotas fija
das a'los Ayuntamientos obliga
dos d contribuir al pago de la .

* pensión. _ .
Lo que con devolución del ex

•- podiente para su archivo en el 
, Ayuntamiento de procedencia—

* digo a V. E. para su conocimien
to el d» las Corporaciones .con
tribuyentes y del interesado sig
nificándole que el presente pro
rrateo deberá publicarse a sus 
efectos en el B. O. : de esa pro- 
vincia>. / .

Lo que se hace público eir.este

B. O. para general conocí 
y efectos oportunos.

El Gobernador Civil
. - Alberto Martín Qamero

iento

Gobierno Militar

Copia dt un escrito 
3107

• Capitanía General de h 6 * Re 
gión Militar y Cuerpo dÆjército 
de Navarra • i

Estado Mayor, Telegrama Ofi- j 
cíaj por correo. Sección 1“ Nú- ; 
mero 983. Burgos 22 de ‘abril de . 
1948. Capitán Gençral 6.* Región* 
Militar a Coronel Gobernador
.Militar de la provintia*de Logre»: 
ño. Logroño.
' El GeneraliDirector de Servi* 
cios del Ejército, en escrito nú
mero. 230 de techa 13. del fries æn 
curso, me dice: Habiendo Jiñali» 
zádo los plazos.que fueron con
cedidos para que por los familia
res de los fallecidos en nuestra 
Campañas de Liberación y en la 

"División Española de Voluntarios 
se formulase la reclamación de 
las pensiones que pudieran co 
rresponderlés, de Orden del Sr: 

• Ministro ruego á V É. se de cum 
plimiento a las instrucciones si
guientes.'' ‘
.- 1.® A partir de esta fecha se, 
dejaVá de reclamar por los Cuer

-pos, Centros y Dependencias de, 
esta Región, los Mebengos del 
personal fallecido cuya pensión 
no" hay a sido'solicitada-por sus 
familiares, extremo 'que de'berá 
ser probado por éstos documen
talmente,

2° Todas'las pensiones en 
que, faltando la prueba docu
mental, su perceptor declare ba
jo furamente que ha l^ado los 
reqCiisitoS legales para^u reda 
mación, serán depositadas en 
Caja exhortando^» los beneficia- . 
rios sin cuyo requisito no solo se , certificaciones, títulos, patentes
a^bonará cantidad alguna sino 
que se investigarán las indebida 
mente cobradas, de las que sç
dará cuenta á éste .Ministerio , 

3.® Se reintegrarán^a réstable 
cer crédito en el Capítulo o ál 
Tesótó como' recursos éventuaY" 
les, según se trate de partidas 
correspondientes al ^ejercicio co
rriente o anteriores,'las cantida
des reclamadas Ijastá la fecha, 
que se encuentran depositadas 
en jas Cajas’de los Cuerpos, de 

' cuyas partidas se dará - cuenta a
esta Direóción General de Ser
vicios.

Asimismo se reintegrarán a 
restítbiecer crédito en el Capítu 
tó dando cuenta a esta Dirección 
General las cantidades^ que .si
gan reclamando de étcuerdo con 
el apartado 2.", tan pronto como 

'se compruebe que, el interesado 
no tiene derecho a apercibirlas.

Lo que traslado à V. S. pará 
su conocimiento, dando cuenta 
al Gobernador Civil de esa pro.- 
vincia a efectos de publicación 
en ePR. O. de su proviociii para 
general corocímiento;

De Ord n de S. E — El Coro
nel 2.° Jefe de E M.— ’Firmado, 
ilegible.— Rubricado.— Hay-un 

•sello en tinta que se lee: Cuerpo 
de Ejército d¿ Navati'i.- Estado 
Mayor. . •

ES COPIA • , *

Delegación de Hacienda
¡Administración de-Rentas Públicas 
. De Interes para las Corporacioñes Locales 

■* 3100./
. El «B O”, del Estado», de fe
cha-16 de.los corrientes. jDublica 
la Orden del Ministerio de Ha
cienda. del díá>8 del mismo mes 
y año noria que «{*• recuerda el 
cumplimiento dej,ar€íóulo 9.® de 

•la Ley del Timbre sobre inutili- . 
zacióiíde los timbres móviles; 
que dice: .
¿ «limo Sr.: Establecido por el 
artículo noveno de‘la Ley del 
Timbre vigente que- lós tim,bres 
móvilés y los especiales.móviles, 
sin excepción alguna, se inutilL 
zarán por Jos int^eresádos escrí 
biendo sobre cada timbre la fe
cha del documento en que se fi
jen y que la faltq de sté requisi
to se considerará como om.isión 
del timore' a los efectos de la 
sanción correccional y no será .Idem, 
admitido por las Oficinas públi-

. cas ningún do.cúmento/qué ca
rezcan de esta formalidad, así'

. cómo, qué las Autoridades-y Ofi- 
- ciñas púdicas no entregarán a 

i ros interesados los', documentos, 
i que- ellas expidan, tales como,’

ete., -sin exigir previamente el. 
timbre que corresponda,.que se
rá inutilizado por el funcionarlo
que entregue el documento, me^ 
dida, precautoria" reiterada con 
insistencia en diveisos artículos 
de la Lev y recordada en Orde- , 

-nes como las de 3 de septiembre 
de K938 y 17 de octubre d^ 1940 
estimulando a^ía .Administración 
Pública, cQái,g a ia accióji inspec 
tora, para el^ñrás-celoso cumpli
miento de lo es.tablecido. *se ofre
ce, sin embargo, con reiteración 
censurable, la.omisión de aq'uel - 
redpisito y, por tanto, la'ocasión 
.aprovechada maliciosámente, de 
In utilización de timbres que ya 
surtieron su efecto o su habilita
ción mediante lavados o super- 
posiciones de sellos que hacen 
difícil determinar, aunque entren

' en lo delictuoso, él fráude come
tido; y como, quiera que se hace 
necesario impedir la continua
ción de la corruptela, éste Minis
terio, pnra la aplicación di las 
penalidades que procedan, esti
ma oportuno rêcordâr a los funr 
cionariós de la Administración,' 

• tant ) central como provincial, y 
rñunicp.al, como ados efectos . a 
inspección de todos los órdenes, 
dependientes de su jurisdicción,, 
el celo exigible con que deben 
atender a la gestión, so pena de 
la sanción , reglamentaria a que - 

“haya lugar' y. que será exigida 
con el rigor indispensable..

Ló que. com un ico a V. I para 
su Conocimiento y efectos con si- . 
guientes/.^ '
" Dios guaYde ’a V. .muchos

Madrid 8 de abril de 1948.— 
J. Benjurnea.—limo.' Sr. Direc
tor General del Timbre y Mono
polios ‘ j , ■

Lo. que publica por .medio del 
presente anuncio para conoci
miento de las Corporaciones lo- . . 
cales y. público en general y para 
su debido cumplimiento^ 

- Logroño 23 de abril de 1948.— . 
El Administrardor de Rentas Pú
blicas.—J Cas'anovas — V.’ B ® 
El Delególo de Hacienda.—Lu- 
ciano Izquierdo. ■*

Ciases Pasivas
INDICES NÚM. 18, 19, 20 y 2L_ •

• 3113
Ordenes* de-pago de- pensión 

recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas: 

.Num. de orden, 8, D. Germán 
Sáenz'Marín y esposa M. Militar.

9, p? Inocecia Inés de Andrés
•lueiu. - , ,

10, D.“ Teresa Bolicón de la 
Fuente, Idem. - • 

1*1, D. Celestino Ruiz Pérez, 
Idem. - -1 *

3, D.* Auiora Garrido Puebla
M. Civil. •

4, D.* Facunda'Ramírez- Ruiz 
lüem. * -

5. Huérfanos Gil Hernández 
ídem. , 

4, D.** María Clavijo Torralba 
Jubilados., 
. 5, D/Luisa Cabezón Diez id. 

Logroño 28 de. abril de 1948.
El Delegado dé Hacienda, .

Itinerario de Cobranza correspon
diente a1 segundo trimestra del aúp 
actual comprensivo de las distintas 

zonas de la Provincia
ZONA DÇ. LA CAPITAL 

' , 3111
. La cobranza voluntaria de las 
contribución^'s Rqsticá, Urbana, 
Fiscal, Industrial,^ .Utilidades y 
dçmàs impuestos que-se satisfa
cen mediante recibo tálonario.

SGCB2021
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correspondientes al^segundo tri
mestre del año actual, tendrá lu
gar en esta'Capital durante, los 
días 1.® de May^) al 10 de )unió. 
ambos inclusive, ' llevándose los 

' recibos a domicilip por los auxi- 
liares^de la Recaudación, en los 

. treinta primeros días del plazo 
■expresado.

• So hace asimism o saber que, 
durante el plazo señálado.para la 
cobranza voluntaria, los contri 
buyentes que no hubieren satis
fecho sus cuotas al intentarse el 

- cobro en sus domicilios, podrán 
hacer éstas efectivas sin recar
gó, en las Ofitmas deja Recau-’ 
dación, establecidas en ía calle 

, Duquesa de la Victoria, número 
44, entresuelo, durante las horas, 
reglamentarías, advirtiendo qúe 
si dejasen transcurrid el día 10 
del mes de Junio-, sin satisfacer 
los recibos, incurrirán en ‘apre
mio con el recargo' del 20 por ÍOO 
por único grado, sin m^s notifi
cation ni requerimients; pero si 
pagan sus débitos desde et 21 al 
último día del indicado mes, am 
bos inclusive, sólo •f.ndrán; que 
satisfacer como recargo el 10 por 

• 100 de los débitos, que automá- 
-ticahaénte se elevará al 20 por 
100 el día I.”’del trimestre si
guiente.

La Oficina reaudatoria, estará 
abierta al público todos los días 

. durante las horas de 9 a 13, ex
cepción hecha de los días 1.® al 

. 10 de Junio', en que' además de 
las horas citadas de la mañana, 
quedarán habilitándose igual 
mente en los días 21 al último in
clusive del citado mes de. Júiiio, 
como horas eítraordinarias para 
que los contribuyenres puedan 
satisfacer los .débitos del referi
do trimestre con el recargo ed 10 
por 100 únicámeñte de .las 16 a 

( ’ las 8 horas, en cumolimiento dé 
lo establecido en. los artícul- s
65 y 84 del vigente Estatuto 

/ Recaudación.

ZONA DE ALESÁNCO
Alesanco. 12 y 13 de Máw)

Azofra, 13
Badarán, 7 ÿ 8 * . •
Baños de Río Topía,. 17 y 18
Berc^4*r 5.
Bobadilla. 17
Canales de la Sierra, 20
Canillas de Río Tuerto 11
Caña,s^ 11*
Cárdena*s,.8 "
Cordovín, 7-
Estollo, 3 A
Hormilla, l •
Hormilleja, 24 • */
Mansilla, 19
Matute, 14
San Millán de la Cogplla, 4 

. Tobía, 15 ■ .
Torrecilla S/Alesanco, 12:

. Villar de Toire, lÓ
. Villarejo, lO

' Villavelayo, 19
Villaverde de Rioja, 14-

ZONA DE ALFARO

de

•Aldeanueva de Ebro del .7 al 20
• de Mayo.

Alfaro, 1 de Mayo al 10de junio.
* Rincón de Soto 10 al '13 de M'jyo 

ZONA DE ARNEDO -
Aniedo, 10 de Mayo, aIT.0 Junio." 
Arnedillo, .7 y 8 de Mayo. .
Cerera, lOjy 11
Enciso, ,2

. Galilea, 12 j • ’
Herce, 4
Munilla 3
Muro de Aguas, 18
Poyales, 1
Préjano, ’,5 **
El Redal, 13 y. 14 :
Santa'Eulalia, .8
Turruncún, 19' ’
Villarroya, 19
Zarzosa, 15

ZONA DE AUTOL
Autol, 3, 4 y 5 de Máyo.
Berga$a,5y6
Bergasillas 4 .
Los Molinos de Ocón, 16 17 y 18
Quel, 11, 12 y 13
Robres del Castiflo’, 21
Tuüelilla, 21, 22 y 23 >
Villar dedArnedo, 24,-25 y 26..

ZON A D*E CALAHORRA
Alcanadre, 3, 4, y 5 de Mayo.
Auselo, 7, 8, y 10
Calakorra, «17 de Mayo al 10 de J.
Pradejón, 11, 12 y 13dejMayo.

ZONA DE CERVÈRA '
Cervera , deF 1 al 8 de Mayo.
Aguilar, 10, 11 y 12.
Grávalos, 13, 14 y 15
Navajún, 17 . *'
Valdemadera, 18
Cornago, 19 20 y 21.
Igea, 24,¿py 26.

ZOiNA DE HARO *
^Abalos, l.de Mayo. • . .
’Anguciana, 19, , y y
Briñas, 16 ? . í
Briones, 3, .4 y,5
Casalarreina; ‘24, y 25 •
Castañares, 21 y 22 • .
Cellórigo, 5 '
Cihuri, 19' '
Cuzcurrita, ’7 y 8
Fonceá, '3 y 4
Fonzaleche, 7-y 8
Galbárruli, 10 de Mayo
Gimileo,.18

*Haro, del 1 «I 7
Ochánduri, 12
Ollauri, Í7 •
Rodezno, 10 *
Sajazaria, 11 y 12
San Asensio, 10,. 11 y 12
Sin Vicente, 3, 4, y 5 , >
Tirgo,7y8 
Treviàîia. 17 y 18 ' í 
Villalba 1 . •
Zar ratón, 21 y. 22 - ... ■

ZONA DÉ NA jera"" a v
Alesón, 15 de Mayo' •
Anguian*, 7 y*8 *
Arenzana de Abajo, 13
Auenzana de' zVrriba, 14
Bezaies 1*4
Brieva de Cameros, 5
Campfóvín, 12
Castróviejp, 17 ”
Huércanos, 1
Ledesma, 11
Manjárrés, lo

-i-

N á j ara. del 1 al IQ de Junio.
Pedroso, 10 de Mayo
Sanf.d Coloma,’17- '
Tricio, 20 ■ , -
Urúñuela', 19
Ventosa, 18
Ventrosa, 4 ’'
VtAiegra de Abajo, 4 <-
Viniegra de xArriba, 4
ZONA DE SANTO DOMINGO

DE LA CALZADA
Tormantos, 1 deMayo
Ezcaray, 2 y 3
Villárta Quintana, 3

'Corporales, 3
Grañón, 4 ,
Ojticá'.tro. 4- , *
Bañares, 5 .
San Tore nato, 5 
'Cidamón, 5 . .
Leiva,' 7
Cirueña, 8 _ '

■ Manzanares de h'iója, 8 J
Santurdejo, 10
Santurde, 11 7 . '* - ...
Hervías, 15
Pazuengos, 18 ' '
Bañós de Rioja, 19 •
Villalobar de Rioja, 19 -
Valgañón, 20 • '
Zorraquín, 20 ’ .
San Millán de’ Yécora, 21-
Herramélluri 22

.. S'anto Domingo, 22 al 31 ■
ZONA DE TORRECILL.A

7 •’ CAMEROS
Almarza, 3 de Mayb
Ajamil, 19

Cabezón, 18 .
Clavijo, 7 y 8
Gallinero, 4
Hornillos, 25 de Mayo

*Jatón, 18
Laguna, 17
Larriba, 25 
La San ta,'26 
Leza de río Leza, 8 
Luezas, 22 ✓
Montalvo, 20 •
Lumbreras, 2 y 3 .
Muro, 23
Nestares, 10, 
Nieva,,.!i y 12 
Ortigosa, 4 y 5
Pin i líos, 3
Pradillo, 4
El Rasílío, 12 
Rabanera, 19 

- Santa ,Má ría' 23
Soto, 21 y 22
San Román 20 y 21
Torrecilla en Cameros, 13 y 14*
Terroba. 21
Torre en Cameros, 23 

i Trevijano 24 .
i Villanueva, 15 *
i Villoslada, 1 y 2
Î ZONA. DE ViLLÁHBDIÁNA
! Agoncillo 31 de-^Liyo 
i Albelda, 25 t .
■ Alberite, l.y2,'
j Cenicero^ 12, 13 y 14 
i Daroca 3 , '
' Entrena, 5 - *
' Fuenmayor, 17 y 18

Hornos, 3 ' 7, -*
Lagunillík
Lardefó,*

11
i4 .

Medrano, 26
Murillo de Río Leza, 28 y 29
Nalda. 22
Navarrete* 19 y 20 -
Ribafrecha, 7 y.8
Santa EngfaCi.q 10
Sojuela, 4 * '
Sorzaho, 4 < '
Sotés, 3 ■ t
Torrempntalvov 12
Vlguerá, 21 .

í

; Villa mediana, 15 y 16
* Zenzanp, 10. J 7 '
j Se advierte à lo*s contribuyen 

tes que sj dejasen transcurri el 
plazo señalado de prinñero de 
Mayo al.diez de Junio próximo 
'sin satisfacer sus cuotas, incurri
rán en apremio de único grado 
del 20 qP sin previa notificación 
ni r/eqúerimiento, pero'^i satisfa- ' 
cen sus déjJtos del 21 al indica- 
po mes de jui io, ambos innusi- 

. ve; sólo satisfarán como recargo 
el 10-J’ que autoimáticamenté se 
elevará al 20.a partir del 1.® de 
jt lio próximo. \

Logro ño 7 26 de Abriil de 1948,, 
t,l Tesdréro de Hacienda,

’ Sección Provincial de Administra^
. • ción Local

’ - . A 3116.
'lltmü.-Sr'. Director General .de 
.j ■(-7>nlribiici(^es -y Régimen' de Em- 
I presas, conTfc.h’a 22 ríe los corrien- 
I res, dice a esta Delegación de Ha

cienda lo’siguieníCj ,
j * «Por Orden de iesieMinisterio de 
■'techíi 13 de mayo de 1.947, puh’ica- 
(^da en Boletín Oficial del Estado de’ 
' díh.2<S del propio mes, .se dictaron 

las opoiinna.s instrucciones aj efecto 
de que las t.'orporaciüui.es 'AlunicL' 
lides remitieSem a esta. Dirección 
General, por coduvto y con el in- 
íirrñé de V. 1. un ejemplar cerfii- 
tacod de la Guenta general d(' li
quidación di Presuptíesto ordinario* 
para el» ejercicio de 1.946, y* la.s co
rrespond ierites Relaciones mom-ná- 
les certificadas ■ de .Acreedores 
Deudores ál Mipnicipio, a! efecu-' 
de señalamiento del Cupo Definiti
vo dé Compensación Mumicipal. <|uv 
a cada .Ayuntamiento pueda corres
ponder por el mencionado ejercicio 
de 1.946. Aun cuamdo son muchos 
Ibs Ayuntamientos que íian reñí i-’ 
tido sus documentaciones y a los

D’H

Imp. Provmcia'l

cuales se ha señalado ya el, cxpra- 
' sado Cupo Definitivo, es aún con

siderable e! piúmero de óls que, o 
no han prestado documentación al
guna o ham dejado de contestar los 

... • reparos, que les han sido formulados
por está Dirección General.

i Para que, por lo que pueda aféc-
; lar a’.esa provincia, el servicio que

de normalizado eií el más breve p'a- 7 
• zo-posible, hará V. 1. saber a loS A 

Ayuntamientos morosos la absolu- 
' la hecesidad de que cumplimerV^en

' e’ servició-de Que -se tra •J 'O

,, efecto'les concederá V. 1. un fazo 
no superior' a «un mes, <dvirtiéndo- 
le? que de no efectuarlo les seguirá 
el consiguiente'perjuicio, ya que s« 

' trata de unas.Cuentas que'debieron 
quedar rendidás en los primeros. 

e iñe.ses dél próximo pasado afío de 
.'"'’■’1^0.947.».

i Lo que se hace público para co- 
nocimiento de los Ayuntar iwtoS a t 
quienes afecte la citada Oíd en, los 
cuales deberán cumplir el servicio 
de' referencia antes de finalizar ol^ 
pró.ximo mes de mayo, 

Logroño, 2cy de abril de 1.94^.
El Jefe de. iá SecciíSn, ' .. 

r . José Marfa Bares 
i > . V.’ B •
i . ' El Delegado de Hacienda,

Luciano Izquier lo

Anuncié* Oficíale* 
o

EDICTO
' ’ 8112 ..

Aprobado, por 0I Ayuutamien- \ 
to de mL Presidencia en Sesión 
del día 27 del .corriente, el expe* 

■ diente de supíeménto de crédito 
n ® 1 dentro del Presupuesto Or- , 

■- dinario vigedte, se advierte a los 
’• ifiteresado^ comprendidos en çl ’ 
i artículp 228 del Decreto de 25 de 
! Enero de <1946, sobre T)rdena 
j ción de las Haciendas Locales, 
j que por las cauSas determinadas 
* en el artículo 22> de la citada * 

disposición podrán ser presefita- 
da.s cuantas reclamaciones esti-* 
men oportunas " Ç

Estas deberán presentarse dii- 
¡ ranre el plazo de quince días, a 
‘ contaç.del sig’iente í 1 déla pu

blicación del presente çn el BO
LETIN OFICIAL de laProvin- 
c-ia, en cuyo pUzo y en las ho-" 
ras de 11 a 13 se íiailará ei opor
tuno expediente en la Interven- 

f ción de este Ayuntamiento.
Cervera déí.Río Al'hama, a ‘28 ; 

de Abril de 1948.
. * í EJ -Alcaldc7
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En cymplimiénto de lo dis
puesto por el. Artículo 352 adei 
Decretó de 25'de entró de 1946, 
apartado segundo, quedan ex
puestas al público en la Secreta
ría de este A juntamiento, duran
te el plazo de q jince día. hábi- 
íes, ias cuentas del presupuesto- 
de 1947, pudiendo durante'dicho 

■ plazo, formular por escrito du* 
pircado, cuanta-s reclamaciones, 
observaciones y.repagos se crean 
ojportunos cí^tra’ las mismas, 
siempre que se h lien justifica
dos dccumenta'.mente los que se 
presenten

Lo que se hace público, para ' - 
general conocimiento de ,.cuan- 

"tos les pueda interesar.
Bañares, 3 de abril de 1948. *
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